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Doce de marzo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 2019-00304-00    

 

Se pone en conocimiento de la parte actora para lo pertinente, respuesta a 

oficio proveniente de TransUnión. 

 

Además se incorpora la constancia de envío de citación para notificación 

personal del demandado MARLON ANDRÉS LOZANO GALEANO con 

resultado negativo. 

 

Respecto a la indicación de la apoderada de la parte actora, en cuanto al envío 

de la notificación por correo electrónico, se le requiere  para que realice dicha 

diligencia, tal como lo establecen los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código 

General del Proceso), para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con la citada 

norma.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
AMUNERAVA 

 
 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 042 

fijados el 15 DE MARZO DE 2021 
 






